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En Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión extraordina-

ria de fecha 2 de junio de 2020 se adoptó, entre otros, el siguien-

te acuerdo con relación a la  “Propuesta de la Concejalía de Urba-

nismo en relación a la aprobación definitiva, en su caso, de la ini-

ciativa para el establecimiento del sistema de actuación por com-

pensación en la Unidad de Ejecución 2 del PPR-1 y, aprobación

definitiva, en su caso, de Estatutos y Bases”.

Primero. Aprobar definitivamente de la iniciativa para el estable-

cimiento del sistema de actuación por compensación, así como

aprobar definitivamente los Estatutos y las Bases de Actuación de

la Junta de Compensación, aportando un Texto Refundido con las

correcciones de redacción realizadas en la diligencia del Secreta-

rio de fecha 18 de septiembre de 2019 y las aportadas en poste-

riores documentos.

Segundo. Proceder a designar como representante legal en el

Órgano Rector de la Junta de Compensación al Alcalde-Presiden-

te (artículo 162.3 RGU).

Tercero. Que se proceda a la publicación del presente acuerdo

en el Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose notificar a los

propietarios afectados y a los que hubiesen comparecido en el

expediente.

Dicha notificación debe efectuarse de manera individualizada,

sin que sea suficiente la mera publicación, como lo ha advertido

la Jurisprudencia (la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia

de Canarias 13 de julio 2007, recurso 26/2005).

Cuarto. Que se otorguen los plazos indicados en los artículos

posteriormente trascritos, tanto para la posibilidad de incorpora-

ción a la Junta de Compensación como para la constitución de la

Junta de Compensación en escritura pública con las determina-

ciones que se indican a continuación:

-En la notificación del acuerdo de aprobación definitiva se re-

querirá a quienes sean propietarios afectados, en los términos del

número 3 del artículo anterior (161.3 RGU), y no hubieren solicita-

do su incorporación a la Junta, para que así lo efectúen, si lo de-

sean, en el plazo de un mes, contado desde la notificación, con la

advertencia de expropiación prevista en el artículo 127. 1 de la

Ley del Suelo. Dicho trámite no tendrá lugar cuando la totalidad

de los propietarios hubiera solicitado inicialmente o en el trámite

previsto en el número 1 de este artículo su incorporación a la Jun-

ta. (artículo 162,5 RGU)

-Constitución formal: de conformidad con el artículo 163 del Re-

glamento estatal de Gestión Urbanística, transcurrido el plazo de

un mes, la Administración actuante requerirá a los interesados

para que constituyan la Junta de Compensación mediante escritu-

ra pública.

La Junta quedará integrada por los propietarios de terrenos que

hayan aceptado el sistema, por las Entidades Públicas titulares

de bienes incluidos en el Polígono o Unidad de Actuación, ya ten-

gan carácter demanial o patrimonial, y, en su caso, por las empre-

sas urbanizadoras que se incorporen.

En la escritura de constitución deberá constar:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbani-

zadoras.

b) Relación de las fincas de las que son titulares.

c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del órgano rector.

d) Acuerdo de constitución.

Los propietarios o interesados que no otorguen la escritura po-

drán consentir su incorporación en escritura de adhesión, dentro

del plazo que al efecto se señale.

Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su ca-

so, se trasladará al Órgano Urbanístico actuante, quien adoptará,

si procede, acuerdo aprobatorio en plazo de treinta días.

Aprobada la constitución, el órgano actuante elevará el acuer-

do junto con la copia autorizada de la escritura al órgano compe-

tente autonómico para su inscripción en el Registro de Entidades

urbanísticas colaboradoras.

Una vez inscrita la Junta de Compensación, el órgano encarga-

do del registro lo notificará al Presidente de la Junta de Compen-

sación.

Quinto. Dar traslado del presente acuerdo al Concejal Delega-

do de Urbanismo, Obras y Servicios y al Departamento de Patri-

monio al objeto de que se continúen los trámites necesarios.

Pozoblanco, a 25 de junio de 2020. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.
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